
 



 



04 de junio de 2015

Señor

Ec. Gustavo Iñurritegui
Presidente Ejecutivo
FV AREA ANDINAS.A.

Presente.-

De nuestra consideración:

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento, que se ha realizado las
siguientes transferencias de acciones en el capital de la compañía FV AREA
ANDINAS.A.:

1. El señor Arq. Alfonso Espinosa Falconí, portador de la cédula de ciudadanía
170240698-2, accionista de la compañía, realizó la transferencia de la NUDA

PROPIEDAD de OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTAS DIEZ (83,610) acciones, de
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor

del señor JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO, con cédula de ciudadanía
171370061-3, reservándosepara sí el derechovitalicio sobre el usufructo.

La transferencia se realizó de la siguiente manera:

 

 

   

Cedente Número de Cesionario

Acciones o
ALFONSO ESPINOSA FALCONI 83,610 JUAN ESTEBAN ESPINOSA

_ O SERRANO
  

Notificación que la realizamos a fin de que se registre la respectiva anotación
dentro del libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestro
agradecimiento.

Atentamente,

ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO
Cedent Cesionario

ELL
   





Dr. Pool Martínez Herrera

ESCRITURA NÚMERO: 2015-17-01-48-P 01638

 

'ÚBLICA DEL ECUADOR

QUITO, 25 DE MAYO DEL AÑO 2.015

   
%1, Pool Martínez Herrera
ARA CUADRAGÉSIMA ÓCTANA PROTOCOLIZACION DE:

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA

DE PATRIMONIO PARA DONACION

OTORGADA POR:

OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONI

A FAVOR DE:

JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO
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SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO:

OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ,ante usted comparezco en formalibre y

voluntaria y solicito la Autorización o Insinuación para Donar. Las generales de Ley son las

siguientes: Mayor de edad, casado pero con disolución de la sociedad conyugal, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, por

mis propios y personales derechos, comparezco y solicito:

ANTECEDENTES: a) Soy propietario de OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTAS DIEZ

(83,610) acciones en la compañía F.V-ÁREA ANDINA S.A. b) Es mi deseo transferir en forma

gratuita e irrevocable, la nuda propiedad de la totalidad de acciones referidas en el literal "a" de la

presente cláusula, a favor de mi hijo mayor de edad JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO,

reservándome para mí de manera vitalicia usufructo de las mismas, para lo cual se requiere que

previamente se obtenga la autorización o insinuación de Subsistencia de Patrimonio para Donar.

PETICION: Conlos antecedentes expuestos, solicito a Usted señor Notario, se digne proceder a

levantar el Acta de Autorización para Donar la nuda propiedad de las OCHENTA Y TRES MIL

SEISCIENTAS DIEZ (83,610) acciones en la compañía F.V-ÁREA ANDINA S.A.a favor de mi

hijo JUAN ESTEBAN ESPINOSA SERRANO.Este pedido lo hago fundamentados en el artículo

mil cuatrocientos diecisiete de la Codificación del Código Civil vigente, así como también, en el

numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, mandado agregar por el artículo siete de la

Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el suplemento del Registro Oficial Número sesenta

y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, para cuyo efecto se servirá

receptar mi declaración juramentada, en el sentido de que luego de la indicada donación, mantengo

bienes adicionales suficientes que garantizan mi subsistencia, en tal virtud comparecen como

testigos los señores JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ Y GINA ALEXANDRA GUERRERO

APOLO,ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, residentes en esta ciudad de Quito,

Provincia de Pichincha, quienes son personas legalmente capaces para declarar, Todo lo solicitado,

constará en el Acta Notarial que constituirá el documento habilitante suficiente para realizar la

donación en legal y debida forma. >
X-



TRÁMITEYCUANTIA:Alapresentesolicitudseledaráeltrámiteespecial

contempladoenlaLeyReformatoriaalaLeyNotarial.

Elpresentetrámiteporsunaturalezaesdecuantíaindeterminada.

Debidamenteautorizadaenmicalidaddeabogadapatrocinadora.
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE

PATRIMONIO PARA DONACIÓN QUE OTORGA

OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONI

CUANTÍA INDETERMINADA

Di 1* copias

E.P.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador, hoy día LUNESveinticinco (25) de mayo

del año dos mil quince (2015), ante mí, Doctor POOL MARTINEZ

HERRERA, Notario Cuadragésimo Octavo, del Distrito Metropolitano

 

de Quito, en atención a la petición formulada por el Doctor Jorge Pizarro

Páez, con matricula profesional cuatro mil doscientos siete del Colegio

de Abogados de Pichincha, en su calidad de abogado patrocinador del

señor OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONIL, solicitándome le

reciba la declaración juramentada, como en efecto la recibí

conjuntamente con los testigos JORGE ENRIQUE PIZARRO PAEZ y

GINA ALEXANDRA GUERRERO APOLO,tendientes a acreditar el

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO



 

   

 

patrimoniodelseñorOSWALDOALFONSOESPINOSAFALCONLI,

paraefectosdeladonaciónquevanaefectuarenfavordesuhijoJUAN

ESTEBANESPINOSASERRANO,lanudapropiedaddelasochentay

tresmilseiscientasdiezaccionesenlaCompañíaF.V-ÁREAANDINA

S.A;QUEENEJERCICIODELAFEPUBLICADELAQUEME

HALLOINVESTIDOYDECONFORMIDADCONLAFACULTAD

PREVISTAENELNUMERALONCEDELARTICULODIECIOCHO

DELARTICULODIECIOCHODELALEYNOTARIAL,

INCORPORADOPORLALEYREFORMATORIAEXPEDIDAEL

CINCODENOVIEMBREDEMILNOVECIENTOSNOVENTAY

SEISYPROMULGADAENELSUPLEMENTODELREGISTRO

OFICIALNUMEROSESENTAYCUATRODEOCHODE

NOVIEMBREDELMISMOAÑO,PROCEDÍARECEPTARLA

DECLARACIÓNJURAMENTADADELOSSEÑORES:OSWALDO

ALFONSOESPINOSAFALCONI,JORGEENRIQUEPIZARRO

PAEZ;y,GINAALEXANDRAGUERREROAPOLO,otorgadaanteel

suscritoNotarioCuadragésimoOctavodelCantónQuito,elveinticinco

demayodeldosmilquince,conelfindeprestarsudeclaración

juramentada,comorequisitoprevioparapoderrealizarunadonación.En

consecuencia,cumplidoslosrequisitoslegalesendebidaforma,enmi:

calidaddeNotarioCuadragésimoOctavodelCantónQuitoydelafe

públicadequemehalloinvestido,deconformidadalodispuestoenel

numeraloncedelartículodieciochodelaLeyNotarialantesreferido,

quedaconcedidalaautorizaciónparaqueelseñorOSWALDO

ALFONSOESPINOSAFALCONI,procedaadonarafavordeJUAN

ESTE4BANESPINOSASERRANO,lanudapropiedaddelasochentay

tresmilseiscientasdiezaccionesenlaCompañíaF.V-ÁREAANDINA

S.A.ELORIGINALDEESTADILIGENCIASEINCORPORAAL



Dr. Pool Martínez Herrera

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, EXTENDIENDO UNA COPIA

CERTIFICADA DE LA MISMA PARA LOS EFECTOS LEGALES

DLICA DELECUADOR PERTINENTES.Para constancia, suscribo la presente Acta Notarial, de

 

todo lo cual doy fe.-

   Tervera
MA CUADRACÉSI-A OCTAVA,
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Seotorgóantemí;y,enfedeello

confieroestaPRIMERACOPIACERTIFICADA,delActa

NotarialdeSubsistenciadePatrimonioparaDonación

queotorgaOSWALDOALFONSOESPINOSAFALCON1I,selladay

firmadaenQuito,veinticincodemayodelañodosmil

 



 

MARiA CUADRAGÉSISA OCTAVA

Dr. Pool Martínez Herrera

ESCRITURA NÚMERO:2015-17-01-048-P 01637

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ

CUANTÍA: INDETERMINADA
Ye

 

DÍ: 2 COPIAS

E.P.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador,

hoy día lunes veinticinco de mayo de dos mil quince, ante mí, Doctor POOL

MARTÍNEZ HERRERA,- Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito

Metropolitano de Quito, comparece el señor OSWALDO ALFONSO

ESPINOSA FALCONÍ, por sus propios derechos, de estado civil casado pero

con disolución de la sociedad conyugal conforme se desprende del documento

que se agrega como habilitante; y, en calidad de testigos los señores JORGE

ENRIQUE PIZARRO PÁEZ y GINA ALEXANDRA GUERRERO APOLO,

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me

solicitan que eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenorliteral a

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO:

OSWALDO ALFONSO ESPINOSA FALCONÍ,ante usted Comparezco en

forma libre y voluntaria y solicito la Autorización o Insinuación para Donar,

Las generales de Ley son las siguientes: Mayor de edad, casado pero con

disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado

en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, por mis propios y personales

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE OUITO





  
  

 

derechos, comparezco y solicito: ANTECEDENTES: a) Soy propietario de

OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTAS DIEZ (83,610) acciones en la

compañía F.V-ÁREA ANDINA S.A. b) Es mi deseo transferir en forma

gratuita e irrevocable, la nuda propiedad de la totalidad de acciones referidas

en el literal "a" de la presente cláusula, a favor de mi hijo mayor de edad JUAN

ESTEBAN ESPINOSA SERRANO,reservándome para mí de manera vitalicia

usufructo de las mismas, para lo cual se requiere que previamente se obtenga la

autorización o insinuación de Subsistencia de Patrimonio para Donar.

PETICION: Con los antecedentes expuestos, solicito a Usted scñor Notario,

se digne proceder a levantar el Acta de Autorización para Donar la nuda

propiedad de las OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTAS DIEZ (83,610)

acciones en la compañía F.V-ÁREA ANDINAS.A. a favor de mi hijo JUAN

ESTEBAN ESPINOSA SERRANO,Este pedido lo hago fundamentados en el

artículo mil cuatrocientos diecisiete de la Codificación del Código Civil

vigente, así como también, en el numeral once del artículo dieciocho de la Ley

Notarial, mandado agregar por el artículo siete de la Ley Reformatoria a la Ley

Notarial publicada en el suplemento del Registro Oficial Número sesenta y

cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, para cuyo

efecto se servirá receptar mi declaración juramentada, en el sentido de que

luego de la indicada donación, mantengo bienes adicionales suficientes que

garantizan mi subsistencia, en tal virtud comparecen comotestigos los señores

JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁBZ Y GINA ALEXANDRA GUERRERO

APOLO,ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, residentes en

esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, quienes son personas legalmente

capaces para declarar, Todo lo solicitado, constará en el Acta Notarial que

constituirá el documento habilitante suficiente para realizar la donación en

legal y debida forma. TRÁMITE Y CUANTIA:A la presente solicitud se le

dará el trámite especial contemplado en la Ley Reformatoria a la Ley Notarial.



 

REPÚBLICADELECUADOR

Dr.PoolMartinezHerrera
NOTARTACUADRAGÉSIMAOCTAVA

  AUAANÓÁ AIAAIARAme

Elpresentetrámiteporsunaturalezaesdecuantíaindeterminada.HASTA

AQUÍLAMINUTAquequedaelevadaaescriturapúblicacontodosuvalor

legal,lamismaquesehallafirmadaporelDoctorJorgePizarroPáez,con

matrículaprofesionalcuatromildoscientossietedelColegiodeAbogadosde

Pichincha.Paralacelebracióndelapresenteescriturapúblicaseobservaronlos

preceptoslegalesdelcaso;y,leídaquelesfuealoscomparecientes,pormíel

Notario,seratificanentodolodichoyparaconstanciafirmanconmigoen

unidaddeactodetodolocualdoyfe.-

 

OSWALDOALFONSOESPINOSAFALCONÍ
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